RES. 457/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2014-17-1-0004267, Ent. N° 332/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Dirección General de Casinos (DGC) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Contratación Directa emergente de la Licitación Pública Nº 21/12, cuyo objeto es el arrendamiento de un local para depósito de dicha Dirección; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 98/2013 de fecha 20 de marzo de 2013, la Dirección General de Casinos adjudicó la Contratación Directa derivada de la referida licitación a la firma OLAM Ltda., tomando en consecuencia en arrendamiento para depósito del Organismo, el inmueble Padrón Nº 39.159, sito en la calle General Hornos 5405 de la Ciudad de Montevideo, que consta de una superficie de 1.250 metros cuadrados, por un monto mensual de $ 70.000, total anual $ 840.000, por el período de 2 años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, el que podrá ser prorrogado hasta por dos períodos anuales más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos. Dicha Resolución fue intervenida preventivamente por Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas con fecha 30 de abril de 2013, sujeto a existencia de crédito en ejercicios futuros; 
2) que remitidas las actuaciones con una modificación de contrato de arrendamiento y rescisión de contrato de arrendamiento, este Tribunal en Sesión de fecha 14 de agosto de 2014 acordó observar el gasto en virtud de las siguientes consideraciones: 
2.1)  el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece en su artículo 2, las condiciones generales que debe tener el local a contratar; 
2.2) el bien ofrecido estaba ubicado muy distante de los límites especificados. En el Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se deja constancia de irregularidades del establecimiento a contratar, así como de los requisitos y obras que la misma debía realizar para cumplir con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, no dando cumplimiento a lo previsto en el Artículo 63 del TOCAF en relación a que las ofertas deben ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido;  y
2.3) por incumplimiento de lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, en relación al máximo previsto para  la ampliación del objeto del contrato, que en ningún caso puede exceder de 100%; 
3) que por Resolución de fecha 27 de enero de 2015 del Director General de Casinos, se amplió el contrato, tomó en comodato la superficie e insistió en el gasto, por considerarlo beneficioso para la administración. Al respecto, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015  este Tribunal acordó mantener la observación formulada oportunamente; 

4) que con fecha 23 de febrero de 2015, se firmó el contrato de arrendamiento y recisión de contrato de arrendamiento y se firmó contrato de comodato. Se realizó la intervención por reiteración por parte de la Contadora Auditora con fecha 28 de abril de 2015; 

5) que en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015, este Tribunal observó el gasto emergente de la renovación del arrendamiento; 

6) que en la oportunidad, se adjunta nota de la Contadora Auditora de fecha 10 de abril de 2018, expresando que surge que no se firma el compromiso correspondiente a la prórroga  (reserva por diciembre 2018), dado que no consta el acto administrativo del Ordenador del gasto disponiendo la misma; 
7) que posteriormente se adjunta a las actuaciones, copia del contrato celebrado el 2 de diciembre de 2015 y telegrama remitido por la Dirección General de Casinos a la firma OLAM LTDA con fecha 2 de octubre de 2018, manifestando su intención de hacer uso de la primera prórroga del plazo contractual; 
8) que con fecha 16 de enero de 2019, el Director General de Casinos, expresa que no comparte lo informado por la Contadora Auditora, en base a las siguientes consideraciones: 
8.1) que la firma del contrato entre la DGC y OLAM LTDA fue por un período de tres años, pactándose una prórroga de tres años más; 
8.2) que oportunamente el Poder Ejecutivo autorizó a la DGC a suscribir el contrato precitado por el plazo de 3 años y su prórroga; 

8.3) que el Tribunal de Cuentas intervino por reiteración; 

8.4) que luce telegrama colacionado comunicando la intención de hacer uso de la prórroga, expresando la voluntad de la Administración, habiéndose otorgado oportunamente por el Poder Ejecutivo como fuera mencionado en el numeral 2; 
CONSIDERANDO: 1) que efectivamente la cláusula tercera del contrato de arrendamiento suscrito el 2/12/2015, establece que “el plazo pactada (de 3 años contados a partir de la fecha de celebración) podrá ser prorrogado por tres períodos anuales más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos.- Las opciones serán comunicadas por telegrama colacionado u otro medio igualmente auténtico, dentro de los sesenta días de antelación al vencimiento del plazo original o de su eventual prórroga”;

2) que no se da cumplimiento a lo dispuesto en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa;

3) que la prórroga remitida en esta oportunidad, deriva de un gasto oportunamente observado, reiterado y mantenido por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente de la prórroga;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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